
JUZGADO TERCERO (3°) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 
 

 
Clase de proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandante Yuli Liliana Forero Galeano 
Demandado Otwin Ovidio Correa Lombana 
Radicación 50 001 31 10 003 2021 00486 00 
Asunto Rechaza demanda 
Fecha de la providencia Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisado el escrito de demanda, atendiendo la competencia para este tipo de asuntos 
en razón al territorio, conforme a lo previsto por el numeral 2º del artículo 28 del C.G. 
del P. corresponde al juez del domicilio común anterior mientras el demandante lo 
conserve, de lo contrario será aplicable el numeral 1º ibídem. 
 
En consecuencia, atendiendo que el domicilio común anterior es el municipio de Acacías 
(Meta), que a su vez, corresponde al domicilio del demandado, habrá de rechazarse la 
misma para que sea remitida al Juzgado Promiscuo de Familia de Acacías (Meta), 
competente en los términos del numeral 1º del artículo 28 del C.G. del P.. 
 
Por lo brevemente expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el factor 
objetivo. 

 
2.- REMÍTASE la misma a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad – 

REPARTO. Ofíciese. 
 

3.- Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 

Juez 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_____019________ Del ____11-03-2022____. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


